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INTRODUCCIÓN 

La presente Evaluación de Impacto Ambiental está dado en cumplimiento a la Ley 

294/93 “De Evaluación de Impacto Ambiental”, con el propósito de obtener Licencia 

Ambiental para desarrollar el Proyecto: “Prospección de Minerales Metálicos y No 

Metálicos”, en la Región Oriental de la República del Paraguay; cuyo antecedente, se 

reseña a continuación. 

Los miembros del Comité Evaluador de Solicitudes y Permisos y Concesiones de áreas 

de Prospección, Exploración y Explotación de Minerales Metálicos y No Metálicos, 

creado por Resolución N° 07/2014 en el ACTA CDE N° 01/2023, han recomendado 

cuanto sigue: APROBAR la solicitud. Expedir la Constancia de Aprobación del Comité 

Evaluador con las coordenadas del bloque aprobados para las gestiones ante el MADES. 

Emplazar a la recurrente por el término de 60 días, a partir de la constancia, para que 

demuestre haber realizado las gestiones para la obtención de la Licencia Ambiental, 

presentando la copia autenticada de la Nota con el sello de Mesa de Entrada de la 

solicitud de la misma en el MADES. 

En ese contexto, se realizase Estudio Técnico para Evaluar el Impacto Ambiental del 

Proyecto “Prospección de Minerales Metálicos y No Metálicos”, y que abarca el Distrito 

de Pedro Juan Caballero correspondiente al Departamento de Amambay que permitirá; 

conocer y dar a conocer la situación actual de los recursos naturales donde se establecerá 

el proyecto; realizar una descripción detallada del proyecto, sus procesos y componentes; 

y valorar el impacto de las actividades propias del proyecto sobre el ambiente 

estableciendo planes que conllevarían a minimizar aquellos efectos negativos, 

proponiendo las medidas de mitigación o compensación a ser implantadas; y las 

responsabilidades de carácter ambiental que derivan de la ejecución del Proyecto de 

“Prospección de Minerales Metálicos y No Metálicos”, del Departamento de Amambay 

 

OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Objetivo General 

 

El Presente Estudio de Impacto Ambiental Preliminar (EIA), del proyecto, “Prospección 

de Minerales Metálicos y No Metálicos, y que abarca el Distrito de Pedro Juan Caballero 

del Departamento de Amambay correspondiente al Bloque denominado Chirigüelo, tiene 

como objetivo principal: 

Realizar un estudio técnico que permita identificar los impactos ambientales del 

proyecto. 

Para lo cual establece los siguientes objetivos específicos:  
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Objetivos Específicos 

 

 Cumplir con los requisitos exigidos en la Ley 294/93 “De Evaluación de 

Impacto Ambiental”, y sus Decretos Reglamentarios N° 453/13 y N° 954/13, 

para contar con la Declaración de Impacto Ambiental que permita ejecutar 

actividades de Prospección de Minerales Metálicos y No Metálicos.  

 Describir los aspectos fisicoquímicos, biológicos, socioeconómicos y 

culturales del proyecto para caracterizar su estado previo a la puesta en 

marcha de la actividad proyectada. 

 Describir detalladamente todas las características y los procesos 

operacionales del Proyecto, así como, los impactos ambientales, positivos, 

negativos, directos e indirectos, reversibles e irreversibles, ocasionados por 

las diferentes fases del Proyecto “Prospección de Minerales Metálicos y No 

Metálicos”. 

 Establecer el Plan de Gestión y proponer Medidas de Mitigación para los 

impactos negativos del Proyecto. 

 

CARACTERIZACIÓN DEL PROYECTO 

Nombre del proyecto 

 

“PROSPECCIONDE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS” 

 

Descripción del proyecto 

 

El tipo de obra a ser implementado se refiere a una actividad Minera para Prospección y 

Cateo de Minerales Metálicos y No Metálicos, para determinar el conocimiento de los 

diversos tipos de minerales y materiales rocosos que podrían encontrarse en la zona de 

investigación. 

Represente Legal: Diego Rodrigo Díaz Mallorquín 

 

Tipo de actividad 

Según el Artículo N° 2 del Decreto N° 453/13 por el cual se reglamenta la ley N° 

294/1993 "De Evaluación de Impacto Ambiental" y su modificatoria, la ley N° 

345/1994, y se deroga el decreto N° 14.281/1996, el tipo de proyecto a desarrollar 

pertenece al inciso d) Extracción de minerales sólidos, superficiales o de 

profundidad y sus procesamientos. 
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Objetivos del Proyecto: 

El Proyecto: “Prospección de Minerales Metálicos y No Metálicos”, que abarca 

parte del Distrito de Pedro Juan Caballero, del Departamento de Amambay, 

correspondiente al Bloque Chirigüelo, tiene como objetivos: 

Objetivos Específicos 

 

 Realizar investigaciones para determinar fuentes de mineralizaciones que 

puedan ser de interés económico, considerando que sobre estas áreas se 

cuenta con informaciones de interés de carácter geológico-minero. 

 Comprobar la existencia de minerales que puedan ser aprovechados 

comercialmente y, conforme a los resultados, solicitar pasar a las 

siguientes etapas de la actividad minera. 

 Contribuir al desarrollo económico y sociocultural, tanto del escenario 

Local como Regional, instaurando un sistema de Investigación para 

determinar mineralizaciones en el área del Proyecto, para el 

aprovechamiento racional de las infraestructuras existentes, minimizando 

los efectos de agresión al medio ambiente y la comunidad con el empleo 

técnicas de investigación conocidas y probadas de acuerdo al tipo de 

material encontrado. 
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Ubicación del Proyecto 

El área propuesta por el Viceministerio de Minas y Energías por la constancia de 

aprobación N° 48/2023, para desarrollar el Proyecto “Prospección de Minerales 

Metálicos y No Metálicos”, cuya superficie es de 11.536 has, que abarca el Distrito de 

Pedro Juan Caballero del Departamento de Amambay, de la República del Paraguay, y 

cuyas coordenadas de localización en el Sistema UTM son:  

Coordenadas del bloque aprobado por el Viceministerio de Minas y energía 

N° ESTE_Utm NORTE_Utm 

A 605575 7488588 

B 618868 7489480 

C 618140 7502123 

D 604175 7502123 

E 604924 7500855 

F 613402 7500855 

G 613403 7496946 

H 610584 7496949 

I 610585 7491903 

J 605256 7491903 
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Plano del Bloque aprobado por el VMME

 

PROPUESTA DEL AJUSTE DEL BLOQUE 

El polígono propuesto abarca una superficie total de 9655 hectáreas y dentro del mismo 

se excluyeron las comunidades indígenas y el área de amortiguamiento del Parque 

Nacional Cerro Cora, con un área de influencia de 1000 metros, desafectando las 

comunidades indígenas, el parque nacional. 
 

El polígono propuesto está compuesto por las siguientes coordenadas. 

Coordenadas X Y 

1 604924 7500855 

2 607859 7500855 

3 604175 7502123 

4 608210 7502119 

5 612329 7502123 

6 616060 7502123 

7 616772 7502123 

8 618788 7490858 

9 617992 7489421 

10 605575 7488588 

11 606194 7491903 

12 610585 7491903 

13 610584 7496949 

14 613403 7496946 
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Plano ajustado del Bloque “Chiriguelo” 

 
 

Polígono para prospección de minerales 
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PLANO DEL PROYECTO  

El área para prospección cuenta con 9655 hectáreas de las 11536 previstas en el proyecto aprobado por el VMME. En rojo se observan las comunidades 

indígenas que se ubican dentro del proyecto y en blanco con borde anaranjado se observa el área de influencia indirecta que fue extraída del proyecto 

además del área de influencia del parque nacional..  
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ÁREA DE INFLUENCIA INDIRECTA 
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ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA 
 

La naturaleza del proyecto, básicamente de investigación en esta etapa de prospección, hace 

que los impactos ambientales negativos potenciales prácticamente sean irrelevantes. 
 

El área de influencia directa abarca áreas ganaderas, caminos y cauces hídricos. 

 

ÁREA DE INFLUENCIA INDIRECTA 

 

Abarca áreas ganaderas, caminos, cauces. Esta área no afecta comunidades indígenas. Al 

efecto del proyecto, se consideró un área de protección de 1000 metros alrededor de estas 

comunidades, la cual fue extraída del área original del proyecto. 
 

COMUNIDADES INDÍGENAS 

 

Dentro del área aprobada por el VMME, se encuentran tres comunidades indígenas 

denominadas “Panambi y, Pirity y Tavamboa e”. Estas comunidades fueron extraídas y 

además el área de influencia indirecta de 1000 metros, del polígono aprobado del 

proyecto, realizándose un ajuste del área. 

 

Parque Nacional Cerro Cora 

El parque se encuentra en inmediaciones del bloque, por lo tanto, se propuso un área de 

amortiguamiento o influencia indirecta de 1000 metros de distancia al bloque. 
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Descripción del ambiente local y regional 

Conforme lo establece la Resolución N° 614/13 de la SEAM, hoy, MINISTERIO DEL 

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE – MADES, POR LA CUAL SE 

ESTABLECEN LAS ECORREGIONES PARA LAS REGIONES ORIENTAL Y 

OCCIDENTAL DEL PARAGUAY”, el área del Proyecto se ubica dentro de la ecorregión 

cuyas características son las siguientes. El proyecto abarca partes de área rural y urbana con 

un desarrollo de actividades principalmente agrícola-ganadero, y a los fines de este estudio, 

se fijó como AII un entorno de 5 Km alrededor del área del proyecto. Para la descripción de 

los aspectos socio- económico se consideraron los datos del Censo de 2002 - 2010, sobre 

todo en lo que hace referencia a los Distritos involucrados que son Pedro Juan Caballero e 

Yby Yaú y a los Departamentos de Amambay y Concepción respectivamente. 

La descripción del Medio Ambiente tiene como objetivo determinar las características de 

los medios físico, biológico y antrópico del área, antes de la ejecución del proyecto, en toda 

el área en estudio y su entorno. 

 

ECORREGIONES DEL PARAGUAY 
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Geología del Departamento de Amambay 

 

Clima: 

Temperatura media de 21º C, la máxima alcanza en verano los 35º C y la mínima en invierno -1º 

C. Los meses más lluviosos son de enero a marzo. 

Orografía y suelos: 

En el territorio predominan de norte a sur, las areniscas eólicas. En esta franja se produce el derrame 

basáltico del este, rocas intrusivas también pueden encontrarse en la región.  

La altura del departamento de Amambay es la más elevada de todo el territorio paraguayo, alcanza 

los 300 y 400 metros, el Cerro de Punta Porá llega a los 700 metros. 

 La Cordillera de Amambay es el límite natural con Brasil, de esta se desprenden las Serranías de 

Cerro Corá, Tacurupytá, Guasú, Alambique, Tuna y Tangaró. Cerros aislados son: Tranquerita, 

Tacuara, Verón Cué, Cuatiá. 

Hidrografía: 

El Río Apa marca el límite, al norte, así como el Arroyo Estrella con el Brasil. El Rio Aquidabán y 

sus afluentes el arroyo Tapiracuai, el rio Aquidabán - mi, el arroyo Cabayu, y el arroyo Guasú. Por 

el oeste del departamento lo bordea el Río Ypané, sus afluentes son el Tuyutí, el Aguaray Veve, 

Puente de la Tabla Puendy y el Ypané - mi. 
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PROVINCIA METALOGÉNICA DEL AMAMBAY – POTENCIAL MINERO En la Provincia 

Metalogénica del Amambay, se localizan varios complejos de rocas alcalinas, a saber: Chirigüelo o 

Cerro Corá (Ita Popó), Cerro Sarambi (Ñe´a), Cerro Guazú (Jasuka Vendá), y otros menos conocidos 

como las estructuras de Capitán Bado y río Ypané-mí.  

Los Complejos Alcalinos de la Provincia Metalogénica del Amambay son similares a los complejos 

brasileros de Poços de Caldas, Catalâo, Tapira, Salitre, Serra Negra, Anitapolis, Araxa y 

Jacupirangá. Los Complejos Alcalinos indicados, presentan potencial económico-minero, 

principalmente en tierras raras tales como niobio, titanio, uranio, torio, además de fosfatos, metálicos 

básicos.  

El Complejo Alcalino de Chirigüelo o Cerro Corá presenta condiciones muy fuertes para la 

exploración de tierras raras, metales básicos y preciosos.  

En el Complejo Alcalino de Chiriguelo (Cerro Corá) los trabajos de reconocimiento geológico-

mineros registran anomalías de torio, fosfatos, tierras raras, bario, plomo,uranio y niobio. 

 Los valores altos de niobio y uranio están asociados a las carbonatitas. Las mineralizaciones de 

torio y tierras raras, fosfatos (apatita) están asociados a venas ferrosilícicas fenitizadas.  

Las mineralizaciones de niobio coinciden con una dirección estructural NE-SW. Un potencial de 

tierras raras de mineralización primaria está asociado con fracturas.  

La mineralización anormal del uranio se debe a que está en forma primaria y en forma supergénica, 

en las rocas sedimentarias que están concentradas en los flancos del complejo. Está presente el 

uranio en el compuesto silico-carbonatito como uranopirocloro, 15 % de niobio y 2% de uranio. El 

torio es menor que 150 ppm.  

Se ha identificado mineralizaciones auríferas confirmadas en análisis geoquímicos realizados en 

laboratorios internacionales (SGS), además de Plomo-Plata-Zinc y Bismuto. 

Los detalles básicos presentados, permiten considerar a la Provincia Metalogénica del Amambay 

como una de las de mejor potencial para la realización de investigaciones geológica-mineras con el 

objetivo de identificar prospectos de interés comercial.  

Áreas Protegidas  

- Parque Nacional Cerro Corá, creado por el Decreto N°20.698 el 11 de febrero de 1976, 

declarándose una superficie de 12.038 ha. Se halla ubicado en el distrito de Pedro Juan 

Caballero. El área definida de los Bloques del prospecto de interés no afecta al área 

protegida ni a las propiedades de comunidades indígenas. 

 

MEDIO BIOLÓGICO 

FAUNA Y FLORA 

Todo el departamento pertenece a la ecoregión del Amambay. El proceso de deforestación impacta 

en la región debido a que la riqueza forestal es enorme y la explotación maderera es intensa, también 

son importantes los "yerbales" de Ilex paraguariensis (o hierba mate) y los "montes" o boscajes de 

Stevia rebaudiana (o caajé). Algunas especies en peligro de extinción son el palmito, el caranday, 

arary, helecho amambay, trébol, yvyra paje (o ivirá-payé), kai kygua, ygary (o cedro misionero).  
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En cuanto a la fauna, están en peligro el gua'a sa'yju (o guasaiyú), yacaré itá (o yacaré o caimán 

enano), guasutí (o ciervo de las pampas), el yaguareté (o jaguar o "tigre") está prácticamente 

extinguido desde la segunda mitad del siglo XX, lo mismo que el mborvi (o tapir americano). 

MEDIO ANTRÓPICO 

ECONOMÍA 

En economía, el departamento ocupa el sexto lugar en ganado vacuno, y produce cerca del 2% de 

algodón del total de la producción nacional.  

Los productos agrícolas de la región son: ajo, algodón, arroz, arveja, banana, batata, cafeto, caña de 

azúcar, cebolla, girasol, habilla, limón, locote, maíz, mandarina, mandioca, maní, menta, naranjo 

agrio y dulce, papa, piña, pomelo, poroto, soja, sorgo, tabaco, tártago, tomate, trigo, uva, yerba mate, 

zanahoria, Marihuana y Hachis.  

En cuanto al ganado, se dedican a la cría de ganado vacuno, para carne y leche, ganado porcino, 

ovino, caprino, equino, aves de corral como gallinas, guineas, patos, pavos, y gansos. 

En industria, los principales rubros son: alimentos, lácteos, chacinados, molinos yerbateros y 

aserraderos. En Colonia Itapopó, la moderna fábrica de cerámica surte al mercado local. 

COMUNICACIÓN Y SERVICIOS  

Las vías de comunicación más importantes son las terrestres, la Ruta V "Gral. Bernardino 

Caballero", que la une con Concepción, y empalma con la Ruta III "Gral. Elizardo Aquino", que la 

comunica con Asuncion y Cnel. Oviedo, con un ramal a Bella Vista. La Ruta XI "Juana de Lara", 

que llega a Capitán Bado. El departamento cuenta con rutas pavimentadas, terraplenadas y de ripio. 

 El camino internacional que une Pedro Juan Caballero - Capitán Bado con el Brasil, es muy 

utilizado para el comercio. El aeropuerto "Dr. Augusto R. Fuster" de Pedro Juan Caballero ofrece 

servicios aéreos regulares a Asunción.  

Las emisoras de Amambay son: en AM, La voz del Amambay, Radio Mcal. López; y en FM, 

Pantanal, Cerro Corá, Frontera, Capitán Bado, Sin Frontera. También, canales de televisión y una 

central telefónica. Entre las 23.921 viviendas ocupadas, 16.174 están en la zona urbana y 7.747 en 

la zona rural.  

Cuentan con los siguientes servicios:  

- Energía Eléctrica, 56,3%  

- Agua Corriente, 21%  

- Baño con pozo ciego, 22,8%  

- Recolección de basura, 37,7% 
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Marco Político, Legal y Administrativo 
CONSIDERACIONES LEGISLATIVAS Y NORMATIVAS  

Constitución Nacional  

CAPÍTULO I. DE LA VIDA Y DEL AMBIENTE  

SECCIÓN I. DE LA VIDA  

Artículo 6 - DE LA CALIDAD DE VIDA  

El Estado también fomentará la investigación sobre los factores de población y sus vínculos con el 

desarrollo económico social, con la preservación del ambiente y con la calidad de vida de los 

habitantes 

SECCIÓN II. DEL AMBIENTE  

Artículo 7 - DEL DERECHO A UN AMBIENTE SALUDABLE  

Toda persona tiene derecho a habitar en un ambiente saludable y ecológicamente equilibrado.  

Constituyen objetivos prioritarios de interés social la preservación, la conservación, la 

recomposición y el mejoramiento del ambiente, así como su conciliación con el desarrollo humano 

integral. Estos propósitos orientarán la legislación y la política gubernamental pertinente. 

Artículo 8 - DE LA PROTECCIÓN AMBIENTAL  

Las actividades susceptibles de producir alteración ambiental serán reguladas por la ley. Asimismo, 

ésta podrá restringir o prohibir aquellas que califique peligrosas.  

El delito ecológico será definido y sancionado por la ley. Todo daño al ambiente importará la 

obligación de recomponer e indemnizar.  

LEY 716/96  

QUE SANCIONA DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE  

Artículo 1.- Esta ley protege el medio ambiente y la calidad de vida humana contra quienes ordenen, 

ejecuten o, en razón de sus atribuciones permitan o autoricen actividades atentatorias contra el 

equilibrio del ecosistema, la sustentabilidad de los recursos naturales y la calidad de vida humana.  

Artículo 5.- Serán sancionados con penitenciaría de 1 a 5 años y multa de 500 (quinientos) a 1.500 

(mil quinientos) jornales mínimos legales para actividades diversas no especificadas:  

d) Los que empleen datos falsos o adulteren los verdaderos en estudios y evaluaciones de impacto 

ambiental.  

e) Los que eluden las obligaciones legales referentes a medidas de mitigación de impacto ambiental 

o ejecuten deficientemente las mismas.  

Artículo 10.- Serán sancionados con penitenciaría de seis a dieciocho meses y multa de 100 (cien) a 

500 (quinientos) jornales mínimos legales para actividades diversas no especificadas:  

a) Los que con ruidos, vibraciones u obras expansivas…. Violen los límites establecidos en la 

reglamentación correspondiente. 

LEY 1100/97 – DE PREVENCIÓN DE LA POLUCIÓN SONORA  
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Artículo 2º.- Queda prohibido en todo el territorio de la República, causar ruidos y sonidos molestos, 

así como vibraciones cuando por razón de horario, lugar o intensidad afecten la tranquilidad, el 

reposo, la salud y los bienes materiales de la población.  

 

Artículo 5º.- En los establecimientos laborales se prohíbe el funcionamiento de maquinarias, 

motores y herramientas sin las debidas precauciones necesarias para evitar la propagación de ruidos, 

sonidos y vibraciones molestas que sobrepasen los decibeles que determinan el  

Artículo 9º.-  

Las maquinarias o motores que producen vibraciones deberán estar suficientemente alejados de las 

paredes medianeras, o tener aislaciones adecuadas que impidan que las mismas se trasmitan a los 

vecinos.-  

Artículo 9º.- Se consideran ruidos molestos a los que sobrepasen los niveles promedios:  

 

LEY 836/80 – CÓDIGO SANITARIO  

TÍTULO II DE LA SALUD Y EL MEDIO  

CAPÍTULO I DEL SANEAMIENTO AMBIENTAL - DE LA CONTAMINACIÓN Y 

POLUCIÓN  

Art. 66o. - Queda prohibida toda acción que deteriore el medio natural, disminuyendo su calidad, 

tornándolo riesgoso para la salud.  

Art. 67o. - El Ministerio determinará los límites de tolerancia para la emisión o descarga de 

contaminantes o poluidores en la atmósfera, el agua y el suelo y establecerá las normas a que deben 

ajustarse las actividades laborales, industriales, comerciales y del transporte, para preservar el 

ambiente de deterioro.  

Art. 68o. - El Ministerio promoverá programas encaminados a la prevención y control de la 

contaminación y de polución ambiental y dispondrá medidas para su preservación, debiendo realizar 

controles periódicos del medio para detectar cualquier elemento que cause o pueda causar deterioro 

de la atmósfera, el suelo, las aguas y los alimentos. 

CAPÍTULO XIII - DE LOS RUIDOS, SONIDOS Y VIBRACIONES QUE PUEDEN DAÑAR 

LA SALUD  

Art. 128o. - En los programas de planificación urbana, higiene industrial y regulaciones de tránsito 

se considerarán a los ruidos, sonidos y vibraciones, agentes de tensión para la salud.  

Art. 129o. - El Ministerio arbitrará las medidas tendientes a prevenir, disminuir o eliminar las 

molestias públicas provenientes de ruidos, sonidos o vibraciones que puedan afectar la salud y el 

bienestar de la población, y a su control en coordinación con las autoridades competentes.  

Art. 130o. - El Ministerio identificará y examinará las fuentes y formas prevalentes de ruidos, 

sonidos y vibraciones que afecten o puedan afectar a la salud debiendo establecer normas relativas 

a los límites tolerables de su exposición a ellos.  

LEY N° 3180 De Minería 

TÍTULO I 
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DEL DOMINIO DE LAS SUSTANCIAS MINERALES, FASES DE LA ACTIVIDAD 

MINERA Y LAS COMPLEMENTARIAS, ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY, Y 

FISCALIZACION. 

CAPÍTULO I 

Principios generales del dominio  

Artículo 1º.- Todos los recursos minerales en estado natural pertenecen al dominio del Estado, con 

excepción de las sustancias pétreas, terrosas y calcáreas; el derecho de propiedad del Estado sobre 

dichos recursos es imprescriptible, inalienable e inembargable, pudiendo ser objeto de permisos y 

concesiones previstos en esta Ley, por tiempo limitado.  

Artículo 2°.- A los efectos de la presente Ley, son fases de la actividad minera 

a) Prospección: Es la búsqueda de indicios de áreas mineralizadas.  

CAPÍTULO II  

Ámbito de aplicación de la Ley  

Artículo 4°.- Ámbito de Aplicación: La presente Ley de Minería norma las relaciones del Estado 

con las personas físicas y jurídicas, nacionales o extranjeras y las de estas entre sí, respecto de la 

obtención de derechos y de la ejecución de actividades mineras:  

a) aquellas actividades mineras y complementarias que se desarrollan en el suelo y subsuelo, 

incluyendo los lechos de los ríos, arroyos y lagos, del territorio nacional. Se exceptúan del ámbito 

de aplicación de esta Ley, el petróleo, sus derivados y demás hidrocarburos;  

Artículo 6°.- Normas supletorias: Son aplicables en materia de minería las disposiciones del 

Código Civil y las demás leyes que integran la legislación positiva, en todo lo que corresponda y no 

esté expresamente regulado por la presente Ley.  

CAPÍTULO III  

Fiscalización de las fases de la actividad minera y las complementarias  

Artículo 7°.- El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (M.O.P.C), será la autoridad 

técnica de aplicación, normará y fiscalizará en exclusividad las fases de la actividad minera 

correspondientes a la prospección, exploración y explotación minera, así como también las 

actividades complementarias.  

A tal efecto el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (M.O.P.C) tendrá las siguientes 

atribuciones:  

a) representar los intereses del Estado en las fases de la actividad minera y las complementarias de 

acuerdo con esta Ley, y celebrar todo tipo de contratos y convenios de inversión destinados a la 

realización de dichas actividades;  

b) ejecutar y dar cumplimiento a la política establecida por el Poder Ejecutivo para las fases de la 

actividad minera y las complementarias; 

c) otorgar los permisos para la prospección y exploración de recursos minerales y afines;  

d) negociar y suscribir los contratos de concesión;  
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e) promover inversiones privadas nacionales y extranjeras en proyectos mineros y relacionados;  

f) celebrar convenios de cooperación, asistencia técnica y económica con organismos nacionales, 

internacionales y multilaterales;  

g) proporcionar asistencia técnica a la pequeña minería y a la artesanal;  

h) coordinar con las autoridades nacionales correspondientes el cumplimiento de la legislación 

ambiental relacionada a la minería. 

TÍTULO II 

DERECHOS MINEROS, SUJETOS DEL DERECHO MINERO, DE LA TRANSMISIÓN 

DEL DERECHO MINERO, LA PEQUEÑA MINERÍA Y LA MINERÍA ARTESANAL  

CAPÍTULO I  

De los derechos mineros  

Artículo 8°.- Los permisos y las concesiones que el Estado otorgue para el aprovechamiento de los 

recursos minerales y afines no confieren la propiedad sobre las minas y el terreno en el que se 

encuentren. Solo otorga el derecho para la prospección, exploración y explotación de dichos recursos 

por tiempo determinado.  

Artículo 9°.- Por derecho minero se entiende aquellos que emanan de los permisos y las concesiones 

otorgados por el Estado, que deberán ser debidamente inscriptos en el Registro de Minas.  

Artículo 10.- Para ser titulares de derechos mineros, las personas físicas extranjeras deberán 

constituir domicilio en el territorio nacional o designar un representante residente en el país. Las 

personas jurídicas extranjeras deberán ajustarse a lo dispuesto en el Código Civil y demás leyes 

nacionales. 

CAPÍTULO II  

Sujetos del derecho minero  

Artículo 11.- Son sujetos de derecho minero toda persona física o jurídica, ya sea de naturaleza 

privada, pública o mixta, nacionales o extranjeras en virtud de los permisos o concesiones otorgados 

por el Estado. Éstas deberán demostrar y justificar solvencia financiera, prestar garantía suficiente 

al cumplimiento de la presente Ley y su reglamentación.  

CAPÍTULO III  

De la transmisión de derechos mineros  

Artículo 13.- Los derechos mineros podrán ser transmitidos por cesión, con sujeción a los siguientes 

requisitos:  

a) que el cesionario acredite los extremos que la presente Ley exige para el otorgamiento de los 

permisos o concesiones respectivas;  

b) que la cesión se formalice por escritura pública; y,  

c) que el cedente y el cesionario se encuentren al día con sus obligaciones con el Estado paraguayo.  
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Artículo 14.- Los derechos mineros pueden ser cedidos a favor de quienes reúnan los requisitos y 

cumplan las condiciones exigidas por esta Ley, previa autorización del Ministerio de Obras Públicas 

y  

Comunicaciones (MOPC) e inscribirse en el Registro de Minas.  

Cedente y cesionario serán solidariamente responsables ante el Estado de las obligaciones asumidas 

en el respectivo contrato de cesión. 

TÍTULO III 

PERMISOS Y CONCESIONES MINERAS  

CAPÍTULO I  

De la prospección  

CAPÍTULO II  

De la exploración  

CAPÍTULO III  

De las concesiones  

CAPÍTULO IV  

De la explotación  

Ley N° 3239/2007 - de Los Recursos Hídricos del Paraguay 

Artículo 1°.- La presente Ley tiene por objeto regular la gestión sustentable e integral de todas las 

aguas y los territorios que la producen, cualquiera sea su ubicación, estado físico o su ocurrencia 

natural dentro del territorio paraguayo, con el fin de hacerla social, económica y ambientalmente 

sustentable para las personas que habitan el territorio de la República del Paraguay.  

Ley 294 “DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL”  

Art. 7o.- Se requerirá EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL para los siguientes proyectos 

de obras o actividades públicas o privadas:  

Los complejos y unidades industriales de cualquier tipo;  

Extracción de minerales sólidos, superficiales o de profundidad y sus procesamientos;  

Art. 12.- La Declaración de Impacto Ambiental será requisito ineludible en las siguientes 

tramitaciones relacionadas con el proyecto:  

Para obtención de autorizaciones de otros organismos públicos;  

DECRETOS N° 453/13 y 954/13 - POR LOS CUALES SE REGLAMENTA LA LEY N° 294/93 

DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  

Art. 2°.- Las obras y actividades mencionadas en el Artículo 7° de la Ley N° 294/1993 que requieren 

la obtención de una Declaración de Impacto Ambiental son las siguientes:  

Los complejos y unidades industriales.  
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Extracción de minerales sólidos, superficiales o de profundidad y sus procesamientos:  

1- Explotaciones que tengan un movimiento total de tierras y/o materiales pétreos, superior a diez 

mil metros cúbicos, y/o cuando estas explotaciones se desarrollen a distancias de trescientos metros 

o menos de cursos fluviales y/o en pendientes superiores a 10%, o en las cercanías de comunidades 

indígenas.  

2- Explotaciones situadas a distancias inferiores a dos kilómetros de núcleos urbanos con mil o más 

habitantes.  

3- La prospección, exploración y explotación de minerales metálicos, sin excepción.  

4- Las plantas trituradoras de roca.  

Descripción de las actividades 

 

La descripción tiene como objetivo determinar las características de los medios físico, 

biológico y antrópico del área, antes de la ejecución del proyecto, en toda el área en estudio 

y su entorno. 

INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS  

 Servicio de energía eléctrica  

Se instalarán campamentos fijos de manera que no habrá generación de energía eléctrica. 

La energía eléctrica provendrá de un equipo generador alimentado a diesel.  

 Servicio de abastecimiento de agua  

La provisión de agua potable para el personal operativo será mediante bidones de plástico 

de agua mineral, los cuales serán llevados al campamento la cantidad requerida; los envases 

tipo bidones serán retirados del sitio una vez consumidos para su disposición final. El agua 

de uso doméstico (baño, cocina, etc.), serán traídos de algún pozo comunitario de la zona.  

 Sistema sanitario  

Para el servicio sanitario se construirá eventualmente, un baño común (letrina y baño con 

ducha), siguiendo las especificaciones técnicas del SENASA.  

 Sistema de Drenaje  

El agua, producto de las precipitaciones pluviales y escurrimientos de agua de los niveles 

superiores del lugar serán canalizados y direccionados siguiendo la pendiente hacia un curso 

hídrico, evitando la anegación del campamento.  

 Vehículos de apoyo - combustibles  

Las operaciones a realizar necesitaran el uso de vehículos especiales tipo pick-up, para 

transporte del personal. Se necesitará combustible para el uso de los vehículos, estos 

productos no serán almacenados en ningún lugar de manera temporal.   

 Estimación del personal a emplear  
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Se prevé una cantidad aproximada de 5 a 7 personas entre técnicos, profesional Geólogo, 

asistentes y personal de servicio para el desarrollo de las actividades, dependiendo siempre 

de los trabajos a realizar.  

 Indumentaria del personal  

Todo el personal operativo contara con la indumentaria básica requerida para la actividad a 

desarrollar. Estos elementos serán proporcionados por la Empresa Valquiria Exploration 

S.A  

 

 Metodología: 

Las actividades a ser realizadas en el marco del proyecto son:  

Metodología de la Prospección de Minerales 

Relevamiento de campo y mapeamiento geológico: 

El relevamiento de campo y mapeamiento se realiza con el recorrido del bloque, utilizando 

los caminos existentes y a campo traviesa, observando y determinando las unidades 

geológicas existentes en el área. La delimitación de las mismas se efectúa a través de 

relevamientos y mediciones directas en campo, con el uso de imágenes satelitales, mapas y 

documentos preexistentes, entre otros. 

Se realizan identificaciones in situ de rocas y sedimentos y en caso necesario se toman 

muestras de los mismos, en cuyo caso son debidamente embolsados y etiquetados para su 

derivación a laboratorio. 

El levantamiento de datos se combinará con las otras actividades de campo: 

 Perfilaje radiométrico - eléctrico (3): se realizará acompañando el muestreo de 

pozos de agua (4) para determinar la profundidad exacta del nivel de captación 

de agua. Además, con los datos obtenidos se realizará una reconstrucción del 

perfil de los pozos seleccionados. 

 Muestreo pozos de agua (4): Se procederá al muestreo sistemático de pozos de 

agua existentes. Al muestreo de pozos existentes se acompañará con un perfilaje 

radiométrico – eléctrico de los mismos para determinar el nivel de captación de 

agua de cada pozo 

 Muestreo de Suelo (5): pudiendo realizarse del Horizonte A y/o subyacentes, 

dependiendo de criterios técnicos. La profundidad estimada del muestreo será 

mayormente de 1 hasta 15 metros. 

 Muestreo de Roca (6): se realizará de forma puntual y/o sistemática, dependiendo 

las condiciones geológicas y del criterio técnico. Consiste en una extracción 

puntual de material de afloramientos rocosos que se considera de interés. Se 

extrae una muestra de aprox. 2 a 5 kg, de acuerdo al criterio técnico, mediante 

picos, cinceles y martillos. Estas extracciones se realizan con las debidas medidas 

de seguridad para los operarios, tales como guantes, anteojos de protección, etc. 
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La cantidad de muestras a ser tomado es difícil de estimar, debido a que depende 

exclusivamente de la presencia o no de afloramientos considerados de interés 

desde el punto de vista técnico. Además, la mayoría de los bloques solicitados no 

cuentan con aforamientos rocosos. 

Actividades de Muestreo: 

Basados en resultados obtenidos, y conforme a las necesidades técnicas para ampliar los 

conocimientos y determinar el potencial del área, se podrían realizar estudios mediante 

sondaje específicos a fin de tener un panorama completo del área de prospección. Se prevé 

elaborar un plan de perforaciones verticales a ser implementados en los bloques, basados en 

resultados obtenidos de los pozos de agua existentes. 

En todos los casos las perforaciones se clasificarán en dos grupos: 

a) Las que se realicen superficialmente en forma manual. 

b) Las que se realizarán con equipos de perforación motorizado y serían en forma 

vertical. 

Las excavaciones menores se realizarán con un barreno manual y/o motorizado en sentido 

vertical.  

La recolección de muestras, se realizará con el mayor cuidado, evitando todo tipo de 

contaminación por transporte, manipuleo, etc., a fin de no afectar los resultados de análisis 

en los laboratorios respectivos. 

Laboratorio – Procesamiento de Datos: 

Los análisis químicos se realizarán sobre muestras seleccionadas en diferentes instituciones 

especializadas, tanto en el sector público como privado. Se prevé enviar gran parte de las 

muestras colectadas a laboratorios especializados en el exterior. 

Si bien las evaluaciones serán constantes durante el desarrollo de proyecto, las conclusiones 

finales son las que deciden si los resultados obtenidos alientan inversiones futuras, teniendo 

siempre como meta final desarrollar una explotación mineral. 

Para la evaluación final es fundamental contar con los resultados geoquímicos de cada 

muestra destinada para tal efecto. Estos resultados, con los levantamientos de campo, son 

la base de la Evaluación Final del Proyecto. 

El hecho de que la mayoría de las muestras destinadas para el análisis geoquímico 

necesariamente deberán ser analizadas en el exterior, podría implicar algunas 

alteraciones en los plazos y en la calendarización del proyecto. 

Metodología del Estudio de Impacto Ambiental: 

El primer paso en el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, fue la recopilación de la 

información disponible sobre el área del proyecto, en lo que respecta a datos 

socioeconómicos y naturales. Para el efecto se utilizaron imágenes satelitales y se 

elaboraron mapas temáticos en base a información publicada sobre los componentes del 

medio físico y socioeconómico. 
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Seguidamente se procedió a realizar una evaluación ambiental, abarcando diversas 

actividades que permitieron identificar los principales impactos o efectos ambientales del 

proyecto.  

Estas actividades, realizadas en fases, consistieron en: a) revisión de antecedentes, b) 

recorrido del área de permiso con el objeto de obtener información medioambiental in situ., 

conocer la situación pre-proyecto, identificar los potenciales impactos que se podrían 

generar en la fase de operación y post-proyecto c) Evaluación ambiental integral del 

proyecto mediante el análisis de la información disponible sobre los componentes del 

medio. Este análisis incluye las medidas de mitigación más adecuadas en función a los 

impactos ambientales potenciales detectados, d) Elaboración del Plan de Gestión 

Ambiental, y e) elaboración del Informe. 

En cuanto a la evaluación ambiental, se procedió a diseñar un plan sencillo para atenuar o 

minimizar efectos no deseados a través de la ejecución de acciones o medidas mitigadoras. 

En el proceso de análisis de impactos se diferenció un Área de Influencia Directa (AID) que 

abarca el área de permiso. El Área de Influencia Indirecta (All) se consideró a una franja 

perimetral de unos pocos km alrededor del área de permiso. 

El diagnóstico y la identificación de los impactos ambientales potenciales consideraron los 

efectos positivos y negativos, y posteriormente se valoró comparativamente cada uno de los 

impactos mediante la utilización de matrices simples. 

En base a la evaluación de los impactos se definieron las medidas destinadas a mitigar que 

fueron enmarcadas en el Plan de Gestión Ambiental del proyecto. 

Estudio de Gabinete: recopilación y evaluación de las informaciones como bibliografía, 

geología regional y local, procesamiento de mapas e imágenes satelitales.  

Delinear la investigación de la etapa de prospección o cateo, de acuerdo con los indicios 

conocidos y a la información preexistente, definiendo los principales minerales a ser 

investigados en la etapa de prospección en el área del proyecto y las metodologías a ser 

empleadas. 

Estas metodologías incluyen Geoquímica extensiva y probables relevamientos Geofísicos 

superficiales, cuyos procedimientos pueden ser caracterizados de acuerdo con el método y 

medio donde deban ser efectuados. 

Otros Aspectos Considerados  

Todas las actividades de campo, geológicas y geofísicas, de ser posible, se tratarán de 

realizar utilizando vías de acceso naturales ya existentes, de tal manera a no perturbar las 

condiciones naturales del ambiente referente al terreno; a la vegetación, animales y otros, 

sin intervención significativa sobre los mismos o generando el menor impacto posible, y sin 

la alteración los recursos hídricos.  

Recursos humanos  

 Un Geólogo Supervisor Senior 
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 Un Consultor ambiental 

 Dos Asistentes de Campo 

 

Etapas del Proyecto 

Actualmente el proyecto se encuentra en la fase de planificación y diseño, en estas etapas 

se realizan: el Relevamiento Específico de las Necesidades de Espacio y Operatividad, para 

la Prospección, la Calidad del Material; la Evaluación Económica o Rentabilidad del 

Proyecto y el Plan de Gestión Ambiental. 

 

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE IMPACTOS 

El medio ambiente es el conjunto de elementos naturales y artificiales: físicos, químicos, 

biológicos, socioculturales, que interactúan permanentemente, siendo modificados por la 

misma naturaleza o por la acción del hombre. El impacto ambiental es la alteración positiva 

o negativa del ambiente, provocada directa o indirectamente por la actividad de un proyecto 

en un área determinada. 

Se hace pues necesaria la implementación de políticas, planes o programas para prevenir el 

deterioro ambiental. Allí convergen las organizaciones civiles y gubernamentales, para 

establecer normativas legales, tendientes a velar por el cuidado ambiental. En ese sentido la 

evaluación de impacto ambiental se constituye en la gran herramienta, que permite 

establecer la posibilidad de concretar o no un proyecto, al contar con una valoración previa 

de su impacto sobre el ambiente, determinando así el grado de factibilidad del proyecto. 

Considerando las características de la zona de emplazamiento del proyecto y la afectación 

que los procesos involucrados ejercerán sobre el ambiente, es claro que el impacto de la 

ejecución del proyecto es bajo en relación a la afectación negativa de los aspectos físico- 

químicos y bióticos del medio natural, no así en cuanto a la importancia y afectación positiva 

de los aspectos socioeconómicos y culturales, donde la implementación de proyectos de esta 

naturaleza contribuyen a mejorar la calidad de vida de los habitantes de la región. No 

obstante, a fin de disipar cualquier duda se ha considerado conveniente establecer criterios 

de valoración cualitativa, y cuantitativa para los impactos ambientales más relevantes; que 

se identificarán sobre todos los componentes del medio, así como de los diversos procesos 

que se llevarán a cabo durante la prospección. 

Impacto ambiental positivo:  

Aquel impacto que es admitido como favorable al ambiente, tanto por la comunidad técnica 

y científica como por la población en general, en el contexto de un análisis completo de los 

costos y beneficios genéricos y de los aspectos externos de la actuación contemplada. 

 Generación de empleos  

La generación de empleos tanto directo como indirecto se puede considerar un impacto 

positivo, considerando que la actividad generaría contratación de mano de obra local.  
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 Actividades inducidas  

Con la implementación del proyecto se incrementarían con un alto impacto positivo otras 

actividades como por ejemplo comerciales (vendedores informales, venta de combustible) 

y de servicios (talleres, otros).  

 Dinamización del comercio y servicios  

El incremento en la demanda de bienes y servicios, asociado a las necesidades de 

abastecimiento durante las actividades, ocasionará un aumento en la dinámica comercial 

local.  

 Alto nivel de inversiones  

Considerando todas las etapas del proyecto y la inversión prevista en cada una de ellas, la 

inversión financiera es considerable; lo que generara una demanda de bienes y servicios 

contribuyendo esto al fortalecimiento económico de la zona del proyecto.  

 Capacitación al personal  

La empresa contratara y capacitara en forma constante al personal para la realización de los 

diferentes trabajos a desarrollar.  

 Medidas de seguridad e higiene laboral  

La aplicación de estas medidas previstas en la legislación ambiental vigente, tendrá 

impactos positivos de alta magnitud ya que se trata de una actividad donde se desarrollarán 

tareas de escaso riesgo y bajo impacto ambiental.  

 Generación de información científica  

La prospección minera es una actividad científica que genera abundante información 

geológica y geofísica de muy alto valor debido a que define el potencial minero del área. 

Las mimas serán presentadas a través de informes a las Autoridades competentes. 

Impacto ambiental negativo:  

Cuando su efecto se traduce en pérdida de valor natural, estético-cultural, paisajístico, de 

productividad ecológica o en aumento de los perjuicios derivados de la contaminación, de 

la erosión o colmatación y así como de los riesgos ambientales en discordancia con la 

estructura ecológico-geográfica, el carácter y la personalidad de una zona determinada. 

 Generación de partículas suspendidas  

Se podrían generar partículas en suspensión por el movimiento de vehículos en las vías de 

acceso.  

La actividad que podría generar mayor cantidad de material particulado son las actividades 

propias del proyecto (calicatas y barrenos).  

El efecto de la generación de partículas en la calidad de aire es temporal y puntual, 

dependerá de las condiciones de ejecución del proyecto.  
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 Generación de Ruido y vibraciones 

Los niveles de ruido serán de poca intensidad, corta duración y localizados en sitios donde 

se desarrollen la actividad.  

Teniendo en cuenta que el proyecto se realizará a campo abierto se considera nula la 

posibilidad de que las actividades puedan causar contaminación sonora.  

Todos los ruidos y vibraciones a generarse serán de efectos muy locales que se serán 

atenuadas operando en horarios específicos que no signifiquen molestias para el entorno y 

no causen molestias a la población.  

 Componente agua 

La contaminación sobre el recurso agua podría presentarse debido a derrames de 

combustibles y lubricantes a ser utilizados por los vehículos y equipos. Con los derrames se 

podrían alterar y modificar la napa freática.  

 Componente suelo 

Los trabajos a realizar se ciñen a estudios y levantamientos de datos de campo, que no 

alteran las características del suelo, a excepción de algunos trabajos específicos a ejecutar. 

La afectación del suelo resultará puntual.  

Respecto a la incidencia ambiental que supondrán los trabajos de extracción de muestras, 

cabe señalar que dadas los volúmenes que se moverán serán los mínimos y necesarios para 

los análisis a ser realizados posteriormente. 

Siguiendo las tareas técnicas correspondientes para la identificación de impactos 

ambientales causados por el proyecto, se presenta un cuadro con los detalles 

correspondientes; cabe destacar que la elaboración de esta actividad fue realizada en tres   

etapas: 

 Recopilación de información: esta etapa fue realizada mediante el trabajo de 

campo (realizando visitas al predio), recolección y verificación de datos, 

procesamiento de la información y definición del entorno del proyecto. 

 Identificación y la Evaluación Ambiental de las siguientes acciones: 

 Identificación de las acciones del proyecto potencialmente impactantes 

 Identificación de los factores del medio potencialmente impactados.  

 Elaboración de un cuadro de Mitigación y Monitoreo de los impactos ambientales 

identificados en todas sus etapas  

 

 



27 

 

 

 

Tabla 1. Aspi’s 

FASE LABOR ASPI’S 
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Generación de ruido 

por el movimiento de 

vehículos de transporte 

derivado del traslado 

de profesionales para la 

realización de la 

Investigación y de los 

equipos y maquinarias 

de investigación. 

 

 Contratación de personal. 

 Operación de maquinarias y equipos. 

 Transporte y acarreos del personal 

 

  

A
C

T
IV

ID
A

D
E

S
 D

E
 

M
U

E
S

T
R

E
O

 

 

Utilización de las 

maquinarias y 

elementos manuales de 

trabajo 

 

 Contratación de personal. 

 Operación de maquinarias y equipos 

manuales. 

 Transporte de materiales 

 

 

L
A

B
O

R
A

T
O

R
IO

 –
 

P
R

O
C

E
S

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 D
A

T
O

S
 

  

 

Traslado de la muestra 

obtenida al laboratorio 

para su procesamiento 

 Contratación del personal 

 Transporte de materiales  
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Tabla 2. Aspectos Ambientales 

FASE ASPI´S ASPECTOS AMBIENTALES 
 

R
E

L
E

V
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 

C
A

M
P

O
 V

 M
A

P
E

A
M

IE
N

T
O

 

G
E

O
L

Ó
G

IC
O

 

 

 Contratación de 

personal. 

 Operación de 

maquinarias y 

equipos. 

 Transporte y 

acarreos del 

personal 

 Generación de polvo 

 Generación de ruidos 

 Emisión de CO2 

 Demanda de empleo 

  

A
C

T
IV

ID
A

D
E

S
 D

E
 

M
U

E
S

T
R

E
O

 

 

 

 Contratación de 

personal. 

 Operación de 

maquinarias y 

equipos 

manuales. 

 Transporte y 

acarreos. 

 Emisión de CO2 

 Generación de ruidos 

 Demanda de empleo 

 

L
A

B
O

R
A

T
O

R
IO

 –
 

P
R

O
C

E
S

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 D
A

T
O

S
 

 

 Contratación del 

personal 

 Transporte de 

materiales  

 Emisión de CO2 

 Generación de ruidos 

 Demanda de empleo 

 

Valoración de impactos 

La evaluación de impactos ambientales se realizó mediante la Técnica de Gómez Orea 

(1999), donde una vez identificados los impactos por cada componente del proyecto se 

evalúan mediante su valoración cuantitativa, jerarquizándolos. La metodología se formaliza 

a través de varias tareas bien marcadas:  
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 Determinar un índice de incidencia para cada impacto estandarizado entre 0 y 1, 

mediante la siguiente expresión: Ii= (I – Imín) / (Imáx – Imín), donde: 

Ii = Índice de incidencia.   

I = Σ de valores de atributos. 

Imáx = Valor de la expresión en el caso de que los atributos se manifestaran con el mayor 

valor.  

Imín = Valor de la expresión en el caso de que los atributos se manifiesten con el menor 

valor.  

Atributos 
Carácter de los 

atributos 
Descripción Código/Valor 

Signo del 

efecto 

Benéfico Se refiere a la consideración de 

benéfico o adverso. 

 

+ 

Adverso - 

Difícil de calificar 
Requiere de estudios para asignarle 

valor. 
X 

Inmediatez 

Directo o 

Primario 

Tiene repercusión inmediata en algún 

factor ambiental. 
3 

Indirecto o 

Secundario 

Se deriva de un efecto primario. 
1 

Acumulación 

Simple 

Se manifiesta en un solo componente 

ambiental o no induce efectos 

secundarios ni acumulativos ni 

sinérgicos 

1 

Acumulativo 

Incrementa progresivamente su 

gravedad cuando se prolonga la 

acción que lo genera. 

3 

Sinergia 

Leve Reforzamiento de efectos simples, se 

produce cuando la coexistencia de 

varios efectos simples supone un 

efecto mayor que su suma simple. 

1 

Media 2 

Fuerte 3 

Momento 

Corto plazo Se manifiesta en un ciclo anual. 3 

Medio plazo Se manifiesta antes de cinco años. 2 

Largo plazo 
Se manifiesta en un periodo mayor a 5 

años. 
1 
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Persistencia 

Temporal 
Supone una alteración que desaparece 

después de un tiempo 
1 

Permanente 
Supone una alteración de duración 

indefinida. 
3 

Reversibilidad 

Corto plazo o 

reversible en su 

totalidad 

Puede ser asimilado por los procesos 

naturales en un corto plazo. 

Reversible en su totalidad. 

1 

Mediano plazo o 

parcialmente 

reversible 

Puede ser asimilado por los procesos 

naturales o solo después de muy largo 

tiempo. 

2 

Largo plazo o no 

reversible 

No puede ser asimilado por los 

procesos naturales o so lo después de 

muy largo tiempo. 

3 

Recuperabilida

d 

Fácil 
Puede eliminarse o reemplazarse por 

la acción natural o humana. 
1 

Media 
Puede eliminarse o reemplazarse por 

la acción natural o humana. 
2 

Difícil 

Es muy difícil de eliminarse o 

reemplazarse por la acción natural o 

humana. 

3 

Continuidad 

Continuo 
Produce una alteración constante en el 

tiempo. 
3 

Discontinuo 
Se manifiesta de forma intermitente o 

irregular. 
1 

Periodicidad 

Periódico 
Se manifiesta de forma cíclica o 

recurrente. 
3 

Irregular 

Se manifiesta de forma impredecible 

en el tiempo debiendo evaluarse en 

términos de probabilidad de 

ocurrencia. 

1 

 

 Determinar la magnitud en unidades distintas para cada impacto, estandarizando 

entre 0 y 1.   

 Calcular el valor de cada impacto a partir de la magnitud y la incidencia antes 

determinadas, atribuyéndose a partir de la siguiente fórmula: 

Vi= M * Ii, donde:  

Vi: valor del impacto 
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M: Magnitud 

Ii: Índice de incidencia 

 Jerarquizar los impactos en una escala que se muestra a continuación: 

Categorías de Evaluación de Impactos 

 

Impactos Benéficos 

 

Jerarquización 

 

Impactos Adversos 

Benéfico muy 

importante 
0.81 - 1.0 

Adverso muy 

importante 

Benéfico importante 0.61 - 0.80 Adverso importante 

Benéfico medio 0.41 - 0.60 Adverso medio 

Benéfico moderado 0.1 - 0.40 Adverso moderado 

Benéfico muy 

moderado 
0.01 - 0.20 

Adverso muy 

moderado 

0 nulo 

 

IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS 

Metodología utilizada: 

 Se realizó el análisis y la elaboración de una matriz para la identificación de 

impactos ambientales, llamada lista de revisión. 

 Se utilizó la técnica de Gómez Orea para la valoración de los impactos identificada



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Resultados de la técnica GÓMEZ OREA 

De la matriz de valoración cuali-cuantitativa y caracterización de impactos elaboradas por fases, se evaluaron un total de 5 impactos 

ambientales de los cuales 4 son Adversos muy moderados y 1 benéficos moderados. 

En la escala de jerarquización del método de Gómez Orea, la actividad caracterizada como Adverso muy moderado, son las de mayor 

impacto, y se cita a continuación: contaminación del aire, contaminación del suelo, incremento de la polución sonora y acumulación de 

sedimentos. Y el que está caracterizado como benéfico moderado es aumento de fuentes de trabajo
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PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

El Plan de Gestión consiste en la descripción de las medidas de protecciones ambientales 

propuestas por la realización de las actividades de prospección de minerales metálicos y 

no metálicos. Una vez identificados y valorados los impactos; se determinan las medidas 

de prevención, mitigación, corrección y compensación con su correspondiente 

presupuesto; se establecen las acciones de monitoreo; los indicadores de su cumplimiento; 

y los responsables de la ejecución de las medidas contempladas en el plan. 

Objetivos del Plan:  

 Minimizar y controlar los impactos sobre los componentes físicos, bióticos, 

socioeconómicos y culturales, derivados de la operación del proyecto; 

 Establecer los límites permisibles de acuerdo con las normativas ambientales para 

la minimizar, mitigar los impactos negativos, y para potenciar los impactos 

positivos al ambiente;  

 Establecer programas de seguimiento y monitoreo, para realizar mediciones 

ambientales y observaciones directas para un eficiente control por parte de la 

Autoridad de aplicación de la normativa ambiental. 

 Elaborar un presupuesto con los costos estimados para la ejecución del Plan de 

Gestión Ambiental. 

Aspecto Causa/Efecto Medidas Preventivas, de 

Mitigación y de Control 

Acción de Monitoreo 

Físico  

Atmósfera - Aire 

Generación de ruido 

por el movimiento de 

vehículos de 

transporte derivado 

del traslado de 

profesionales para la 

realización de la 

Investigación y de los 

equipos y 

maquinarias de 

investigación.  

Realizar control de la velocidad con 

que transiten los vehículos tanto en la 

zona de trabajo como en el camino de 

acceso, considerando que la 

circulación a altas velocidades genera 

mayor cantidad de polución. 

Controlar la realización de 

mantenimiento preventivo y 

permanente de maquinarias y equipo, 

cuidando no acumular productos 

inflamables (aceites y combustibles), 

aunque estas tareas se realizaran 

fuera del área de prospección, en 

talleres especializados. 

Gestión permanente para el control 

de seguridad del personal: Será de 

carácter obligatorio el uso de 

Elementos de Seguridad por parte de 

los profesionales y operarios - Ej. 

Uso de indumentaria adecuada a la 

Verificar y Ejercer un 

control permanente 

habilitando planillas de 

control y evaluación para 

medir el comportamiento 

de los aspectos 

fisicoquímicos del 

ambiente, cuidando en 

todo momento cumplir 

con las medidas de 

protección ambiental, así 

como las leyes y normas 

relativas al cuidado y la 

protección ambiental. 

Controlar el uso adecuado 

de los protectores y otros 

implementos de seguridad 

industria 
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tarea a realizar, y conforme a las 

normas de seguridad establecidas. 

Capacitación del personal en forma 

periódica para generar conciencia 

sobre el uso de implementos de 

seguridad y manipuleo adecuado de 

herramientas y maquinarias 

Suelo Pérdida de la 

Cobertura Vegetal 

Restaurar el terreno, si llegare a 

existir, rellenando las cavidades 

generadas, mediante la práctica de la 

denominada “minería de 

transferencia”, que recupera una zona 

del yacimiento mediante los 

materiales que se extraen de otra zona 

del mismo.  

Los vehículos de transporte asi como 

las maquinarias de investigación, no 

serán sujeto de mantenimiento en el 

lugar, los mismos se deberán realizar 

en talleres especializados de ciudades 

aledañas, por lo tanto el riesgo de 

derrame de combustible es casi nulo, 

ni peligra la contaminación del sitio 

de obra, por generación de efluentes 

cloacales, en los sitios de 

investigación no se prevé 

infraestructura edilicia para el 

desarrollo de las actividades 

Los desechos, de cualquier tipo que 

provengan de los operarios serán 

retirados por la Municipalidad para 

su posterior disposición en un 

vertedero.  

No será necesario realizar desbroces 

innecesarios durante la construcción 

de los accesos, pozos o trincheras, 

instalaciones auxiliares y plataformas 

de perforación. Se limitará el uso de 

suelos en las áreas estrictamente 

señaladas. 

Las capas de suelos orgánicos serán 

almacenados y regresados a su 

ubicación original durante el proceso 

de cierre  

Ejercer un control, 

habilitando planillas 

especialmente elaboradas 

para cuidar en todo 

momento que se cumplan 

con las medidas de 

protección, así como las 

leyes y normas relativas al 

cuidado y la protección 

ambiental. Las actividades 

de monitores están 

estipuladas como parte de 

los programas de las 

medidas de prevención y 

plan de monitoreo. 
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Agua  Riesgo de 

contaminación de los 

cursos de Agua  

La tarea de investigación no prevé la 

utilización del recurso agua, a no ser 

para utilización como consumo de los 

operarios. De concretarse la 

necesidad de realizar las 

perforaciones tubulares profundas 

para la obtención de muestras, y de 

ejecutarse los trabajos, los mismos 

serán registrados ante la Autoridad de 

Administración de la Ley que regula 

este tipo de actividad, o sea el 

Ministerio del Ambiente y Desarrollo 

Sostenible – MADES.  

Prohibición de la disposición de 

cualquier tipo de residuos al cauce de 

cualquier curso de agua. Así mismo 

estará prohibido la descarga de lodos 

en los cursos de agua.  

Durante las perforaciones se 

contemplará la recirculación del agua 

utilizada. Si durante el desarrollo de 

las perforaciones se interceptara el 

nivel freático o artesiano, se seguirán 

las recomendaciones de las 

instituciones que administran las 

normativas que rigen sobre el 

servicio 

 

Biótico 

Fauna y Flora 

Riesgo de afectación 

a la Fauna y la Flora 

Se prohibirán estrictamente la 

recolección y uso de especies de 

plantas, especialmente en el caso de 

los trabajadores externos 

Se colocarán avisos y defensas 

durante la construcción de obras, en 

especial en los pozos de lodos y 

calicatas o trincheras, para evitar la 

caída de personas, ganado y de 

animales silvestres.  

Se darán charlas informativas de 

educación ambiental a los 

profesionales y operarios en la 

importancia de la conservación de 

recursos naturales  

Se prohibirán las actividades de caza 

en el área del Proyecto y zonas 

Verificar y Ejercer un 

control permanente 

habilitando planillas de 

control y evaluación para 

medir el comportamiento 

de los aspectos bióticos del 

ecosistema, cuidando en 

todo momento cumplir 

con las medidas de 

protección ambiental, así 

como las leyes y normas 

relativas a al cuidado y la 

protección ambiental 
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aledañas, así como adquirir animales 

silvestres vivos o preservados y/o sus 

pieles 

 

Descripción de las Medidas de Prevención y Monitoreo (Fuentes de Trabajo, Salud 

y Seguridad) 

Las medidas preventivas incluirán:  

 Capacitación al personal en relación con normas de seguridad e higiene.  

 Cumplimiento del programa de seguridad.  

 Usar equipos de protección personal acorde a la actividad a realizar 

Medidas de Seguridad – Plan de Contingencias:  

Son todos los procedimientos específicos preestablecidos de alerta, coordinación, 

movilización y respuesta ante la ocurrencia o inminencia de un evento particular. 

Situaciones de emergencia – Actividad minera  

 Contusiones: Son producidas por golpes, caídas, etc. La piel no se lastima, pero si 

los tejidos inmediatos.  

 Tratamiento - Contusiones: Aplicar compresas frías o bolsas de hielo en la parte 

magullada / Mantener la parte lesionada en reposo y elevada.  

 Herida: es toda ruptura de la continuidad de la piel. Las heridas se clasifican en 

incisas (causadas por cortes limpios), contusas (producidas por golpes que, 

además de romper la piel, producen hematomas) y punzantes (causadas por 

objetos que se introducen en los tejidos).  

 Tratamiento – Heridas: Limpiar la herida con gasa esterilizada/Aplicar 

antisépticos, colocando una gasa limpia sujeta con esparadrapo o mediante 

vendaje. 

 Insolación: Es la consecuencia de la prolongada exposición directa a los rayos del 

sol o a temperaturas elevadas 

 Tratamiento – Insolación: Colocar a la víctima en un lugar más fresco / acostarla 

con la cabeza elevada para reducir el flujo de sangre en el cerebro /Aflojarle la 

ropa que le oprima / Aplicarle compresas de agua fría en la cabeza / Si no ha 

perdido el conocimiento, darle de beber agua con una pequeña cantidad de sal 

para reemplazar el agua y sales perdidas por el calor /Controlar la temperatura del 

paciente. 

  Lipotimias: Se produce cuando existe un exceso de calor, tanto n locales cerrados 

como al aire libre.  

 Tratamiento – Lipotimias: Colocar al afectado en el suelo, boca arriba y con la 

cabeza lo más baja posible, en lugar fresco/Facilitar su recuperación, facilitándole 

algún tipo de ventilación. Disponer de sueros antiofídicos en el área de las 

actividades 
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Normas Generales de Seguridad:  

En todo lugar de trabajo, los trabajadores tienen la obligación de actuar aplicando las 

normas de seguridad conforme a lo siguiente:  

 Conocer, cumplir y respetar las normas de prevención.  

 Actuar en el trabajo de manera correcta para proteger su propia seguridad como 

la de los compañeros. 

 Usar adecuadamente las máquinas y demás utensilios propios de la actividad.  

Cuidar los equipos de trabajo, lo cual permite que el trabajo sea más seguro.  

 Actuar con responsabilidad en el trabajo, evitando las imprudencias 

 Informar a un superior sobre las situaciones que pudieran suponer un riesgo para 

la seguridad.  

 Utilizar adecuadamente los dispositivos de seguridad y los equipos de protección 

individual suministrados.  

 Cooperar con el empresario para conseguir unas condiciones de trabajo que sean 

seguras.  

 Ayudar a mantener limpio y ordenado el lugar de trabajo 

Equipo de Seguridad recomendados: 

 Cascos de seguridad, sombreros, o quepis, conforme a la actividad a realizar, para 

protegerse de eventuales golpes y exposición al calor solar  

 Zapatones, botas  

 Vestimenta adecuada.  

 Pantalones y camisas mangas largas 

 Chalecos de color fosforescente visibles a gran distancia (color amarillo o 

naranjado) 

Señalización: 

CRITERIOS PARA LA SEÑALIZACIÓN:  

Las señales deben emplearse cuando sea necesario y sirven para:  

 Llamar la atención sobre posibles riesgos, prohibiciones u obligaciones.  

 Avisar cuando se produzcan situaciones de emergencia.  

 Facilitar la localización de los medios de protección, emergencia o primeros 

auxilios.  

 Orientar sobre tareas potencialmente peligrosas  

 

PLAN DE MONITOREO AMBIENTAL 

Plan de mitigación y monitoreo: Las medidas de prevención, mitigación y/o 

compensación serán presentadas conforme a cada impacto ambiental negativo 

jerarquizado.  

Anexo a la misma se contemplará el plan de monitoreo para el seguimiento y 

cumplimiento de cada medida de mitigación analizada.  
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El objetivo del Plan de Monitoreo Ambiental es verificar el cumplimiento de las 

medidas propuestas en el plan de mitigación, así como reportar indicadores de desempeño 

ambiental que permita cumplir los estándares de cumplimiento ambiental establecido por 

la legislación vigente.  

 Verificar que las medidas de prevención, corrección y mitigación propuestas sean 

cumplidas de acuerdo a lo estipulado durante la etapa de operación y 

mantenimiento.  

 Establecer claramente los parámetros y la frecuencia de monitoreo. 

- OBS: El Plan de Gestión se va adherir dentro de documentos requeridos y dentro 

del PGA en la plataforma SIAM. 

1. Medidas de monitoreo  

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

Control de manejo de residuos 

sólidos  

 

 Que los residuos sólidos del local sean colectados y dispuestos 

temporalmente en contenedores adecuados y señalizados. Estos 

contenedores deben impedir el ingreso de animales o ratas, ratones e 

insectos al mismo 

  

 Que los residuos sólidos comunes, provenientes de las actividades 

cotidianas sean dispuestos al servicio de recolección municipal en los 

días y horas de recolección en bolsas adecuadas para su retiro o en su 

defecto hacerlos llegar hasta el área habilitada para el efecto en el 

municipio local.  

Control de emisiones gaseosas  

 

 Que los vehículos que realizan los servicios de transporte apaguen los 

motores mientras dure el proceso de carga de materiales 

  

 Que se realicen los mantenimientos mecánicos periódicos a las 

máquinas utilizadas para el transporte  

 

Control de Seguridad 

Ocupacional  

 

 Que el personal utilice sus equipos de protección individual adecuada 

y obligatoriamente  

 

 Que el personal reciba capacitaciones referentes a riesgos de 

accidentes y actuación en casos de siniestros  

 

 Contar con cartelería de contingencia en caso de que la zona o trabajo 

signifique algún peligro para los operarios o la ciudadanía 

 

Control de exposiciones de las 

personas al calor, la humedad, 

polvo, ruido, y la exposición 

 Evitar la exposición prolongada al sol, el polvo de los taladros, las 

soldaduras, cargas, transportes y la lluvia, para evitar sus efectos, o 
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por usos de elementos químicos 

– Toxicología  

 

sea, evitar contraer enfermedades tales como la silicosis, silico-

tuberculosis, neumoconiosis fibrosa, insolación, fiebres, entre otros.  

 Las personas que trabajan en las perforaciones mineras deberán usar 

los implementos de seguridad necesario para evitar el efecto negativo 

que producen los altos niveles de ruidos de los equipos y maquinarias 

como por ejemplo los taladros de aire comprimido que producen 

alrededor de 110 a 120 decibeles. Así mismo los comprensores de las 

máquinas perforadoras con saca testigos generan ruidos de 5 a 100 

decibeles.  

Control de actividades 

programadas para preservar la 

flora y fauna  

 

 No dañar la regeneración natural del bosque. 

 Realizar una adecuada planificación en cuanto al trazados para la 

apertura de caminos, a fin de minimizar el efecto sobre la flora (corte 

innecesario de especies arbóreas) y fauna (destrucción de madrigueras 

de comadrejas, tatúes, y otros animales en peligro de extinción) 

existentes.  

 Prohibir terminantemente la quema del bosque,  

 Evitar la extracción de especies vegetales ornamentales en grandes 

cantidades,  

 Capacitar y motivar de manera activa al personal sobre Educación 

Ambiental y Manejo de bosques,  

 Prohibir terminantemente la caza de animales silvestres colocando 

carteles indicadores dentro del área de estudio,  

 Evitar captura de animales silvestres.  

 Preservar aquellos hábitats representativos para que estos sirvan de 

corredores biológicos.  

Control para evitar la 

contaminación del Suelo y el 

Agua  

 

 Seleccionar cuidadosamente las opciones de geotecnia en la etapa de 

planificación,  

 Proteger y conservar las nacientes, fuentes, cauces naturales, 

manantiales y dos aquellos sitios por donde en forma permanentes o 

intermitente fluya el agua,  

 De ser posible la profundidad de los pozos manuales excavados no 

debe exceder la profundidad de la napa freática y en caso de 

perforaciones realizar las remediciones de pozos de lodo y de las 

bocas de pozo  

 Limitar la destrucción de la vegetación situada en las orillas y aquellas 

que se encuentran junto o cercana a los cursos de agua,  

 En esta etapa de Investigación, evitar la obstrucción del drenaje 

natural, el flujo incontrolado y la erosión del suelo,  
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 Limitar el acceso de vehículos y maquinarias en las márgenes de los 

cursos del agua,  

 Emplear equipos y maquinarias adecuadas y en buen estado de 

funcionamiento, a fin de evitar la contaminación del suelo y el agua, 

por pérdidas de aceites entre otros. Evitar de ser posible utilizarlos en 

días de lluvia.  

 No represar ni desviar cursos de agua alguno, por ningún motivo,  

 No realizar quema de biomasa, productos de la limpieza, atendiendo 

que la zona anualmente es afectada por quemazones o incendios 

provocados por la actividad humana inconsciente sin dimensiona el 

impacto provocado,  

 No utilizar productos químicos prohibidos o restringidos 

contaminantes en el territorio nacional  
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CONCLUSIONES  

El proyecto de Prospección de Minerales Metálicos y No Metálicos contempla en su etapa 

de diseño, todos los parámetros y labores de preparación que permitan una producción 

sostenida, para garantizar la operatividad y productividad de los trabajos de Investigación, 

y para minimizar todos los impactos de riesgos y ambientales, en todas las fases en que 

debe llevarse a cabo.  

En el proceso de realización del estudio de impacto ambiental se realizó una modificación 

de las coordenadas del polígono propuesto por el Viceministerio de minas y Energía de 

11536 hectáreas, quedando una superficie total de 9655 hectáreas, por la cual el polígono 

se redujo, desafectando los territorios de las comunidades indígenas, el área de 1000 

metros alrededor de estas comunidades, a modo de protección de las mismas. 

Durante el Estudio del Impacto Ambiental del Proyecto no se detectaron impactos 

ambientales significativos de carácter negativo, en ninguno de los diferentes procesos de 

la tarea de Investigación. Las actividades de Prospección aportarán interesantes datos 

sobre la geología local y regional de la zona de emplazamiento del proyecto y, de 

obtenerse informaciones precisas de la existencia de minerales con interés económico, se 

generará atracción para inversionistas del sector de la minería, que con llevaría a generar 

puestos de trabajo para el Departamento de Amambay, distrito de Pedro Juan Caballero.  

Se espera que la actividad de prospección con fines mineros aporte importante 

información sobre la geología regional y el recurso minero potencial de la zona de 

emplazamiento del proyecto y, de obtenerse resultados positivos sobre la existencia de 

minerales con interés económico, aumenten las probabilidades de continuar desarrollando 

estudios de investigación, los cuales demandarán contratación de mano de obra y 

servicios y compra de productos del Departamento de Amambay para que, en caso de 

alcanzar la factibilidad técnica económica del proyecto, el mismo esté en condiciones de 

pasar a la Etapa de Explotación de los minerales de interés comercial, contribuyendo a 

dinamizar la economía regional y nacional. 

 


